
:;snnj‘ü DE t^jwípaíesc.a. accek) a la
>;=Cfy.‘.ACi6N AJELO vp-ortccos of
DA7C3 P5PSOV- Dí^ ESTADO CE njEELA

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Tres

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-1001/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de las páginas 1 y 7.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5.
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligadosdel Estado de Puebla.

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se. sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de.quien clasifica.

; '

Harumí Fernandaí^rr^za Magallanes
a. '^Comisionada.

Magnolia Zamora Gómez
b. Secretaría de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de quince
de julio dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TTJ.ANSPARckOA. ACCESO A lA
INfOR.V.ACION PÚBilCAVÁFOTECCtóM DE
DATOS PERSOIAUS DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto e! estado procesal del expediente número RR-1001/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante , en lo

sucesivo el recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

DE Ahuatlán, puebla, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar
resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

L Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por rnedio electrónico una solicitud de acceso a la información, el

cual fue asignado con el número de folio 210426022000007, en el que se observa

lo siguiente:

"Descripción de ia soiicitud:
información soUcitada: Soiicitamos toda ia información, así como esta solicitado
en el documento adjunto.
Archivo adjunto: X.- Soiicitud de Juntas conforme con ia Ley.pdf."

El archivo antes citado se observa:

"Que nos proporciona una copia de la siguiente información para las Juntas
Auxiliares del H. Ayuntamiento:
I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVil de la Ley Orgánica
Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre
del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.

II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVil,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre ds/ Año
2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o\a/ fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por ̂ unta
Auxiliar, en formato PDF.
///. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVii,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVIi,
Articulo 233 de ia Ley Orgánica Municipal; durante ei transcurso de 15 d^r
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre, del Año 2019, celebradas cada mes asi L

>
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANáwPENOA, ACCESO A LA
INFOHAUI.CION PÚBLICA Y PFOTECOÓN DE
DATOS PERSOIALES DEL ESTADO DE PUEBLA

conforme con Fracción I, ¡as extraordinarias así conforme con Fracción ii, y e¡
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción tii,
separando por mes, también separado por Junta A uxiliar, en formato PDF.
V. Ei monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o
he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre
del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si
fue especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxilia, en formato PDF.
Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de ^
Cabildos^ y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, MJ
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de •
Octubre dei Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta A uxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año
2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesionek de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo Xw//,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de Ijsqe
Octubre del Año 2020 ̂  15 de Octubre del Año 2021, separando por mes,-
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes 3sí^^^
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción il, y el^f/^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO CE TiTANSPACENaA.ACCtSO A LA
INFORMACION PÚBLICA V'PF.OTECaÓN DE
DATOS PERSCÍJALES DEL KTACXD DE PUEBLA

Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción iii,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xlli. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el
uso de participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue
proporcionado, separando por mesi, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para
decidir el monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el
H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de
participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento,
formato PDF.

XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro
en esa solicitud, indicando las horas y dias en que se laboró para proporcionar
la información.”

sus

en

m El día veinticinco de marzo del año en curso, el entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en el cual alegó como acto reclamado la falta de .

respuesta de la solicitud de acceso a la información.

III. Por auto de veintiocho de marzo de este año, el Comisionado presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente,

mismo que se le asignó el número de expediente RR-1001/2022, turnando el

medio de impugnación a la comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

IV. En proveído de uno de abril de dos mil veintidós, se admitió el recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puk

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días háb;

manifestaran lo'que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas"y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las ^
demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

o a

les.

Vi

íí
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente;

Expediente:

E
INSTITUTO DE TRANSPASENOA,ACCESO A LA
INfORA.‘.ACiON P'üBLICAY'FRCTECCKiíJDE
DATOS PERSCSTALES DEL ESTADO DE PUEBLA

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

se

V. Por acuerdo de fecha diecinueve de abril del año en curso, se hizo constar

que sujeto obligado rindió su informe justificado; asimismo ofreció pruebas.

De igual forma, se indicó que las pruebas admitidas por las partes, se

desahogaron en tiempo y forma legal.

Por otra parte, se hizo constar que los datos personales del reclamante no serían

divulgados: finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asurito para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Infornación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ^

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del fy'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente:

Expediente:

INSirrUTO DE TSANSPAPENCA.ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICAyPFOTECaói'iDE
DATOS PEfiSOr-iALES DEL ESTADO DE PUEfil.A

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Sogundo. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de

folio 210426022000007.

j)
Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, erwirtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuenVe el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden publico

y de análisis preferente.

L
En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado señaló lo

siguiente: ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

HarumI Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente;

Expediente:

ilie
INSITTUTO D£ TRANSPASEMOA,ACC£SO A lA
INFOSAtAClON PÚBUCAV 'PROTECCtóM DE
DATOS PEBSCS lALfS OEl ESTADO DE PUEBLA

"Ya constando que hoy es día 25 de Marzo del Año 2022 y el Solicitud de Acceso
a Información Pública fue presentado al Sujeto Obligado el día 22 de Febrero del
Año 2022, y según la fecha limite de respuesta para dar respuesta a la Solicitud
de Acceso a Información Pública por el parte del sujeto obligado fue el día 23 de
Marzo del Año 2022, y aun hasta la fecha de día de hoy, no se encuentra con
respuesta o contestación alguna del Sujeto Obligado; por tales motivos,
Solicitamos el Recurso de Revisión por el Solicitud de Acceso a Información
Pública conforme con Titulo Octavo, Capitulo l, Articulo 170, Fracción l de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la
negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada; tal como
conforme con Titulo Octavo, Capítulo l. Articulo 170, Fracción VIH de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la
falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta
Ley; y por ultimo conforme con Titulo Octavo, Capítulo l. Articulo 170, Fracción
IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla por la falta de trámite a una solicitud."

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

informe justificado indicó:

en su

"PRIMERO: Que con fecha 22 de febrero de 2022 fue emitido el acuse de registro ■ ^
a la solicitud hecha mediante el sistema SlSAl 2.O., respecto de ia solicitud ^
realizada por el solicitante... con folio No. 210426022000007.
SEGUNDO: Una vez recibida y admitida la solicitud en cuestión, se procedió al
análisis y dar respuesta a la misma.
TERCERO: Como es el procedimiento acostumbrado ai tratamiento de las
solicitudes hechas a través del sistema SlSAl 2.0. y su respuesta por la misma
Via, se dio contestación a la solicitud con folio No. 210426022000007, misma que
fue enviada por esa vía con fecha del 31 de marzo 2022 tal y como ¡o señala la
misma plataforma."

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento

en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

establecido

A la

"ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
lll. El.suJeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...".

Ahora bien, el entonces solicitante en su recürso de revisión alegó entre otros

actos reclamados la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la informaciórH^

en los plazos establecidos en la ley. U
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente:

Expediente:

INSUTUTO De T’íANS.í’AíEn-CIA.AsXESO a
INfORMACíON PÚBLICA Y PPOTECOÓN DE
DATOS PERS¿SIA1£S DEL ESTADO DE PUCELA

A lo que, la autoridad responsable señalo que el treinta y uno de marzo de dos mil

veintidós, remitió ai recurrente la respuesta de su petición de información

número de folio 210426022000007 y con el fin de acreditar su dicho entre otras

pruebas ofreció copia certificada del acuse de la entrega de la información vía

SiSAi de la solicitud antes citada, tal como se observa:

con

í
31JW2022

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI
Oat(K{fslasondhJd:
'Folio d© la solicjlud;

Fecha y hora de la solidlud;
‘Nombre o raz6n social:
dependencia o entidad a la cual
se envió la solicitud:

Tipo de soliciUid;

210426022000007

22/02/2022

H. Ay^/rtlanriaoto da Ahuatíán

tn/orniac>On púWIca

Dwciípclín^ la solicitud
|lnfotinad¿n solicitada: !a Infórmen, asicoiw_ej:j soliot^o en ei documoiüo adjunto

Raspuasta

Fundado el acto en
Mawcanos, 102,

1‘ 22 y 150 do la Uy de Twijparwida y Soberano tí a Puebla,do ̂ebla. 50 reirite la tnronnacíón en ® Momatlin PtóCca del Estado
te W=m»clín «ídw., syüdo d.1

- - Contwtacíon s^lud.pdr " * ~

Respüesta vía SISAI:
An^ívo adjunto:

bempó posible, que no^pod^rá^cedí de^veiíte Shábllos c? atendidas en elmenV
aquéllaodeaquéten el que se tenga pordesahogada,a prevenclónqueCsTcL^¿'¿^^^^^^^^

niEU7/Víuvf?u5D^har[na

Art 150 LTAIPEP

vwiScatóSo:
S3/ai1gg^i^w±T056dcobSbd91a
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente:

Expediente:

!NSrnUTC> DE T^AtóPASENCA ACCESO A LA
INFORMACION PÚBlICAY'FFOTECaÓNDE
DATOS PER301ALE3 DFl ESTADO DE PUEEU

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad principal del

agraviado fue que la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información

en los plazos establecidos para ello y el sujeto obligado en el trámite del presente

asunto acreditó que el día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, envió ai hoy

recurrente la respuesta de la multicitada solicitud; por lo que, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el acto reclamado de falta de respuesta
de la solicitud de acceso a la información con número de folio 210426022000007;

en virtud de que, la autoridad responsable modificó el acto reclamado ai grado que

este ;quedó sin materia, toda vez que en la substanciación del este medio de

defensa dio contestación a la petición información antes señalada.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNiCO.- Se SOBRESEE el presente asunto por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Me^s
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unid^
del Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD los Comisionados presentes del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y HARUMI FERNANDA

CARRANZA MAGALLANES, presentando el proyecto la segunda de los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ahuatlán,
Puebla.

Haaimi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1001/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSmUTO DE TBANSPAREf^A. ACCESO A LA
INFOSAUCION PÚBLICA Y'PFCTíCaÓM DE
DATOS PES2Q JALES Da ESTADO OE PLIEBU

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno ceiebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, asistidos por

Héctor Berra Pi ivCoordlnador General Jurídico de este Instituto.

R^CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
VJ COiVIlSIONAD^RESIDENTE

á

HARUMI FERNANDA CARRÁN2A MAGALLANES
\ //

COMISIONADA

HECTO ^ PILON!
COORDINADOR GÉÍ^RAL JURÍDICO.

PD3/HFCM/RR-1001/2022/MAG/sentencia definitiva.
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